
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Eljas.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urba-
nística.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario, 
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Gata.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Gata, según solicitud de Dña. María
Evangelina Sánchez Rodríguez, farmacéutica, con domicilio en
C/ Zapatería n.º 26-2.º de la localidad de Plasencia; una vez
cumplimentados los trámites establecidos en los puntos 1.º) y
2.º) del artículo 3.º del Decreto 121/1997, de 7 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines; dictado el correspondiente Acuerdo de acumulación
de solicitud formulada por otro farmacéutico, a tenor de lo
previsto en el último párrafo del artículo 2.º del Decreto
121/1997 y en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto 3.º) del artículo 3.º del De-

creto 121/1997, se somete a información pública, durante un
plazo de 20 días, el siguiente asunto:

«Procedimiento de apertura de oficina de farmacia en el munici-
pio de Gata».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
examinado en este Servicio Territorial, Plaza de Alféreces Provisio-
nales n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, 11 de mayo de 1998.–El Jefe del Servicio Territorial, JOSE
ANTONIO VAZQUEZ DOMINGUEZ.

ANUNCIO de 12 de mayo de 1998, sobre
procedimiento de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Aliseda.

Habiéndose iniciado procedimiento de apertura de oficina de far-
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